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PARTE OFICIAL

PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

^Gaceta 23 de Abril)

Núm. 980

Gobierno Civil
Minas. — Por cuanto D. Francisco Ruiz 

y Verd, ha presentado una solicitud de Re
gistro de noventa pertenencias de mineral 
Hierro con el título de «Descuidada» sitas 
en el paraje nombrado Biuimotí del térmi
no municipal de Ferreriaa haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida la barrera de entrada 
á las casas del mencionado predio.

A partir de él se medirán unas á conti
nuación de otras las distancias siguientes: 
al N. 600 metros, al E. 900, al S. 1000, al 
O. 900 y al N. 400.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 24 de Abril de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 981
Minas.—Por cuanto D. Francisco Ruiz 

y Verd, ha presentado una solicitud de Re
gistro de ciento cinco pertenencias de mi 
neral Hierro con titulo de «Paquita» sitas 
en el par aje nombrado Son Morera del 
término municipal de Fercerias haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida el ángulo S. O. de las 
' casas de dicho predio.

A partir de él se medirán sucesivamen
te y unas á continuación de otras las dis
tancias siguientes; 200 metros al N., cla
vándose la 1.a estaca, al N. 1509, al O. 700, 
al S. 1500 y al E. 700.

Pot tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 24 de Abril de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 982
Minas.—Por renuncia del interesado he 

decretado la cancelación del expediente 
de la mina titulada San Esteban del térmi- 
00 municipal de Mercadal.

Por tanto y con arreglo al art. 64 de la 
ley de 4 de Marzo de 1868 declaro franco 
y regietrable el terreno que comprende.

Palma 24 de Abril de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 983
Minas.— Por renuncia del interesado he 

decretado la cancelación del expediente 
de la mina titulada La Manacorense del 
término municipal de Manacor.

Por tanto y con arreglo al art. 64 de la 
ley de 4 de Marzo de 1868 declaro franco 
y regietrable el terreno que comprende.

Palma 24 de Abril de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 984
Minas.—El dia 4 de Mayo próximo ten

drá lugar la demarcación de la mina Cata
lina sita en el término municipal de Bañóla.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á los 
efectos del art. 31 de la ley de 4 de Marzo 
de 1868.

Palma 25 Abril de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 985
COMISION PROVINCIAL

DE LA8 BALSARES
No habiendo producido remate por fal

ta de licitadores las dos subastas verifica
das en 12 de Diciembre último y en 30 de 
Enero siguiente para el suministro de pan 
y rancho á los presos pobres de la Cárcel 
de Audiencia durante el año 1903, la Co
misión provincial en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Ministerio de la Goberna
ción en Real Orden de l.° del corriente, ha 
acordado anunciar una tercera subasta pa
ra el suministro de dichos articuloe, desde 
el dia que se designe al contratista al 
comunicarle la adjudicación definitiva del 
remate, hasta el 31 de Diciembre del co
rriente año, con arreglo al mismo tipo y 
condiciones que rigieron para la primera 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 5598, cuyo acto tendrá lugar el dia 
26 de Mayo próximo á las 12 y 30 minu
tos, en el Salón de actos públicos de esta 
Corporación provincial y con sujeción al 
siguiente modelo de proposición.

Palma 20 de Abril ce 1903.—El-Vice- 
preaidente, Guillermo Sancho.—P. A. de 
la C P.—El Secretario, Silvano Font.

Modelo de proposición 
(Deberá escribirse en papel de la 

clase 11?
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en Bo l e t ín  Of ic ia l  
número....para la tercera subasta del sub
ministro de pan y rancho á loa presos po
bres de la Cárcel de Audiencia desde el 
dia que se designe al contratista al comu
nicarle la adjudicación definitiva del rema 
te, hasta el 31 de Diciembre del corriente 
año, se obliga á verificar dicho suministro 

con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 5598 al precio.... céntimos de pe
seta cada ración de pan y de.... céntimos 
de peseta cada ración de rancho. «Estas 
cantidades se pondrán en letras y no en 
guarismos »

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 986
COMISION MIXTA

DE r e c l u t a mie n t o d e l a s b a l e a r e s
Habiéndose instruido expediente á ins

tancia del soldado Lorenzo Sureda Galmés 
núm 19 del sorteo, por cupo de San Loien- 
zo para el reemplazo de 1901 con objeto de 
acreditar la exensión hijo único legal de 
viuda pobre contraída con posterioridad al 
ingreso en Caja, en cumplimiento de lo que 
dispone el párrafo 3.° del art. 63 del Rea 
glamento de 23 de Diciembre de 1896, ess 
ta Comisión mixta de reclutamiento h- 
acordado ofrecer dicho expediente á los tre- 
mozos del mismo reemplazo, que obtuvie
ron en el sorteo los números 20, 21 y 22 
para que ellos ó sus padres en el término 
de quince dias puedan exponer lo que á su 
derecho convenga y aportar al expediente 
cuantos documentos ó justificantes esti
men convenientes.

Palma 23 de Abril de 1903.—El Vice
presidente, José Iturmendi.

Núm. 987
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS BALEARES

Negociado de Territorial
Circulnr.—Próxima la época en qua 

con arreglo á las disposiones vigentes de
be procederse por las Juntas periciales y 
Comisiones de Evacuación á la formación 
de los apéndices y los amillaramientos me 
creo en el deber de recordar á las expresa
das Corporaciones los preceptos que rigen 
en la materia y dictar al propio tiempo las 
disposiciones conducentes á conseguir que 
se cumpla el servicio con la escrupulosidad 
y método que se requieren para que los 
aludidos documentos llenen debidamente 
su objeto, á cuyo efecto se observaran las 
prevenciones siguientes:

1 .a Los apéndices al amiHaramiento de 
las riquezas rustica y pecuaria y urbana se 
formaran por duplicado, dividiéndose cada 
uno de ellos en tres partes, comprendiendo 
la primera las alteraciones de la riqueza 
no exenta, la segunda ¡as variaciones rela
tivas á loe contribuyentes cuyas fincas go
cen de exención temporal y la tercera las 
modificaciones referentes á la riqueza exen
ta absoluta y perpetuamente.

2 .a En la primera parte de loe apéndi
ces tanto de rustica y pecuaria como de 
urbana se colocarán por orden alfabético y 
número correlativo todos loe contribuyen
tes vecinos que hayan sufrido alteración en 
su riqueza no exenta, y después, por el 
mismo órden los hacendados forasteros. A 
continuación de cada nombre se consigna
ran primeramente uno por uno los objetos 
de imposición de que haya de ser alta el 
respectivo contribuyente, expresando: con 
respecto á las fincas rústicas su denomi

nación si la tuvieren, el paraje en que es* 
tén situadas, la clase de cultivos á que Be 
destinen, las calidades de los terrenos, su 
extensión en hectáreas, el liquido imponi
ble que tengan asignado, la causa que mo
tiva la alteración del amillaramiento, el 
contribuyente de quien se adquiere la fin
ca y la fecha en que se acordó el traspaso; 
con respecto á la riqueza pecuaria se ex
presará el número de cabezas de ganado 
de cada clase que se adquieran (con sepa
ración entre las destinadas á labor y á 
grargeria), el liquido imponible, la causa 
que motiva el alta, el contribuyente de 
quien procedan y la fecha en que se acor
dó el traspaso, y con respecto á las fincas 
urbanas, se especificará la calle y número, 
el objeto á que se destinan, su extensión 
si consta, el liquido imponible, la causa 
que produce el alta, el contribuyente de 
quien procede y la fecha del acuerdo que 
motiva la alteración del amillaramiento. 
Seguidamente se consignarán con igual 
precisión y detalle los objetos de imposi
ción de que haya de ser baja el propio 
contribuyente, y después un resamen don
de conste la riqueza imponible que el mis
mo contribuyente tiene asignada en el co
rriente año, el importe de las altas, el de 
las bajas y el liquido imponible porque de
be tributar en el año 1904.

3 .a En la segunda parte de los apéndi
ces figurarán también por orden alfabético 
y numeración correlativa los contribuyen
tes cuyas fincas gocen de exención tempo
ral, especificándose uno por uno los objetos 
de imposición que hayan sufrido alteración 
y consignándose respecto á cada uno de 
ellos en las altas el líquido imponible que 
tenían asignado antes de ser concedida la 
comisión temporal, el que les corresponda 
por su nueva situación por los aprovecha 
miemos á que se destine, la fecha en que 
termine la exención, las causas que moti
van la alteración y la fecha en que se acor
dó, y en les bajas el líquido imponible que 
cada finca tema antes de la exención, el 
que tuvo señalado en el último repartimien
to y el que le corresponda por su nueva si
tuación, la causa que ha producido la alte
ración y la fecha y autoridad que la acordó.

4 a Eu la tercera parte de los apéndices 
aparecerán por el mismo órden los dueños 
ó usufructuarlos de las propiedades exentas 
absoluta y perpetuamente que hayan sido 
objeto de alteración, especificándose sepa
radamente cada una de éstas y consignán
dose el valor capital si se conoce la pensión 
anual de cada uno de loa censos con que 
acaso estén gravadas las fincas, el nombre 
de los perceptores, Ja causa que produce la 
variación y la fecha en que se acordó.

5 .a Los apéndices tanto de Rústica y 
Pecuaria como los de Urbana se formarán 
dentro del mes de Mayo próximo, expo
niéndose al público del l.° ai 15 de Junio 
á efectos de reclamación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 1885 en 
relación con el artículo 6® del R. D de 4 
de Enero de 1900, á fin de que, sin necesi
dad de previo aviso por edictos ó anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan enterarse 
todos los contribuyentes de las vanacionea 
que en su riqueza se introduzcan; debien
do resolverse precisamente antes del dia 20
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las reclamaciones que 88 presenten y noli- 
ficarse á fue mtereaadoH k s acuerdos que 
Be adopten.

6,1 Loe Alcaldes y Preeidentee de las 
Comisiones de Evalaación cuidarán bajo 
b u  mag estrecha responsabilidad de que loa 
apéndices se confeccionen dentro de los 
plazos señalados y con ar-eglo á las íns* 
tracciones contenidas en esta circular y á 
lo que previene él reglamento de 30 de 
Septiembre antea citado; remitiéndolos á 
esta AdminíettaciOa debidamente Mme- 
grados el día l.° de Julio precisamente, 
acompañados de una certificación expresi
va de haber estado expuestos al público 
durante el plazo reglamentario y de las re
clamaciones que se hayan presentado, y de 
los estados resúmenes á que hace referen
cia el artículo 59 del propio reglamento, 
ajustados estrictamente á ios modelos ofi
ciales. • ■

Cualquiera falta que se cometa en el 
cumplimiento de este importante servicio, 
ya sea por morosidad, ya alterando los pla
zos establecidos ó bien prescindiendo de 
alguno de los requisitos que marca la pre
sente circular, será castigado desde luego 
con la imposición de maltas discrecionales 
dentro de los límites que marca la ley mu
nicipal, sin perjuicio de mandar comisiona
do á los pueblos á fin de subsanar las fal
tas en que incurran las Juntas periciales y 
Comisiones ds Evaluación.

Esta Administración espera que dichas 
Corporaciones llenarán con escrupulosidad 
su cometido evitando con ello que tenga 
que recurrirse al procedimiento siempre 
doloroso de la imposición de multas ú otras 
correcciones.

Palma 23 Abril de 1903.—El Adminis
trador, Valentín Sambricio.—V.° B.°—El 
Delegado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 988
. ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio.—No habiéndose presentado 

postor en la subasta de un caballo, guar
niciones y carro apresado con tabajo de con 
trabando correspondiente al expediente 
administrativo número 89, celebrada en 
Mahón el dia 12 de Septiembre de 1902 
cuyo anuncio se insertó en B. O. número 
5561 de 4 de dicho mes, tendrá lugar la 
2.a subasta el dia 4 de Mayo próximo á las 
11 en la Administración Depositaria de 
Hamenda de Mahón habiéndose rebajado 
el 25 pg de su justiprecio quedando redu
cido al siguiente:

Pésetes.
Un caballo castaño 1'19 metros. . 168*75
Un carro.............................................. 75*00
Unas guarniciones............................ 18'75

Total.................... 262-50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la expresado can
tidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, advirtiéndo que los gas
tos de subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Paima 23 de Abril 1903 -Francisco Fi- 
gueroia.

Núm. 989
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y por la Junta Municipal 
durante el mes de Marzo de 1903 que 
se forma y publica en cumplimiento de 
lo dispuesto por los art, 109 y 110.
Sesión del dia 5.—Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobaron once cuentas im
portante en junto la cantidad de 3431‘91 
pesetas. Se nombró uua Comisión especial 
para que estudie «1 asunto relativo á Ja 
propiedad del edificio de Capuchinos. Se 
aprobaron siete dictámenes de la Comisión 
de Obras referentes á asuntos del ramo. A 
propuesta de la Comisión de Beneficencia 
y Sanidad se aprobó ampliar el presupues
to de la construcción del Lavadero públi
co de Sta. Catalina. Se acordaron varias 
altas en el padrón de este vecindario. A 
propuesta de la Comisión de Cementerios, 
se autorizó el traspaso de Ja sepultura nú 
mero 67 de la vía 8, Sebastian. Acordar se 

continué en el presupuesto 349*74 pesetas 
para satiéfacer ti importe de vnras sepul
turas. A propuesta de la Comisión de Ha
cienda, se acordó la distribución de fondos 
para atender á las obligaciones del presen
te mes importante 125054‘62 pesetas. Se 
acordó adherirse á los actos de la Diputa
ción provincial en contra de las 14 000 pe- 
setae retenidas por Ja Delegación de Ha
cienda para pago de Ja Academia de Bellas 
Artes. Se autorizó a! Secretario para que 
abra los tres pliegos cerrados que obran en 
su poder respecto al certamen relativo al 
adorno de Ja Sala-Capitular. Se reiteró á 
favor del Sr Concejal D Jaime Font Mon 
leras el nombramiento de representante de 
Ayuntamiento en el décimo cuarto Congre
so internacional de Medicina y que el 
Ayuntamiento adquiera con destino á su 
biblioteca toda las obras que publique e 
expresado Congreso. Se concedió la limos
na de 150 pesetas á la viuda de un mari
nero naufrago. Se acordó colocar 12 nue 
vos faroles de gas en el Arrabal de Santa 
Catalina. Se recibieron con aprecio 4( 
ejemplares para repartirse entres señores 
Concejales regalados por D. Antonio Bosch 
de su folleto sobre el consumo de carnes 
en esta Ciudad.

Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron diez y nueve 
cuentas importantes la cantidadde 10813*27 
pesetas. Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un dictamen de la Real Academia de Me
dicina de esta Ciudad sobre las condiciones 
higiénicas de los plátanos en las vías públi
cas. Quedó el Ayuntamiento enterado de 
un oficio del Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia por el que revocando un acuerdo del 
Ayuntamiento declara que el veterinario 
municipal D. Juan Mayol y Malondra tie
ne derecho de percibir del Ayuntamiento 
dietas por los trabajos respecto á la gloso
peda en concepto de inspector provincial 
de veterinaria. A propuesta de la Comisión 
de obras se aprobaron seis dictámenes de 
la misma referentes al ramo. Se acordaron 
varias altas y bajas en el padrón del ve
cindario Se autorizaron la construcción de 
cuatro fincas en el ensanche. Se aprobaron 
las cuentas del derribo de murallas du
rante el mes de Febrero importante 3133*47 
pesetas y del saneamieuto de los solares 
resultantes durante goal periodo por la 
suma de 5113*44 pesetas. Se admitió la 
renuncia de un individuo de la Compañía 
de Bomberos. Se acordó autorizar al em
presario del arbitrio de la ocupación de la 
vía pública la formación de una estadísti
ca de carros de trasporte, de puertas y 
mostradores, de vendedores ambulantes y 
de coches de alquiler, bicicletas y autamó- 
viles. Se acordó se estudie el traslado á otro 
sitio del mercado de ganado establecido en 
la Plaza de las Enrramadas. Se nombró al 
Abogado D. Francisco Bergamin para que 
defienda al Ayuntamiento en el recurso 
contra la R. O. referente á la contribución 
territorial de Sta. Cetalina. A propuesta 
del 8r. Alcalde se acordó costear las fun- 
ciooes de la próxima semana Santa en la 
forma de estilo.

Sesión del día 17.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron 24 cuentas por la 
cantidad de 7848*32 pesetas. Se acordó pa
se a la Comisión de Fomento un oficio de 
la Delegación de Hacienda sobre clasificar 
la industria de perlas huecas de vidrio. Se 
acordó recurrir en alzada contra el pago de 
las atenciones de la Escuela de Bellas Artes. 
Se acordaron varias altas en el padrón del 
vecindario. Se adjudicó definitivamente á 
D. Jaime Martorell y Alorda la subasta pa
ra el suministro de pan y de rancho para 
los detenidos presos y penados por la can
tidad de 13 céntimos la ración de pan y 
22 céntimos la de rancho. Se acordó ins
talar una cocina de hierro en la Cárcel. 
A propuesta de la Comisión de Obras se 
autorizó vanas de reforma en la calle de 
la Salud y aprobar el pago de cinco lla
ves para la tubería de hierro de la calle 
de la Platería. Se aprobaron cuatro dic
támenes de la Comisión de Hacienda. Se 
acordó pagar á D. Juan Mayol y Molan- 
dra las 69 pesetas que importan sus die
tas como Inspector provincial y destituir
le del cargo de inspector municipal de 
víveres. Se nombraron inspectores muni
cipales de víveres D. Buenaventura Bar- 
celó y Miralles y D. Miguel Oarbonell y 
Ripoll. Se acordó satisfacer los gastos en

la forma ya resuelta de la Corbeta italiana 
«Iris» que fondeó á este Puerto con fiebre 
amarilla á bordo pero no el exceso de 48 
francos diarios que reclaman el piloto y 
dos marinos.
- Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron doce cuentas im
portantes la cantidad de 2 159*44 pesetas. 
8d aprobaron once dictámenes de la Comi
sión de obras referente al ramo. Se acordó 
devolver, una fianza á un contratista. Auto
rizar un traspaso de un Kiosco. Autorizar 
la colocación de un motor de gas de 10 ca
ballos de fuerza en el arrabal de Sta. Ca
talina y autorizar el calamiento de una 
almadrava en esta Babia. A propuesta de 
la Comisión de Hacienda se acordó aprobar 
la minuta del recurso contra los gastos de 
la Escuela de Bellas Artes, quedar entera
do de existir consignación en presupuesto 
para varios gastos y conceder una morato
ria al Ayuntamiento de Marratxí para sa
tisfacer las 8526 pesetas 70 céntimos que 
adeuda. Se concedieron dos licencias para 
construcciones en el Ensanche. Se concedió 
la limosna de 130 pesetas á la viuda de an 
marinero que murió ahogado. Se acordó 
construir una alcantarilla en la calle de San 
Lorenzo y empedrarla juntamente con la 
de Santa Cruz

JUNTA MUNICIPAL
, Durante el mes de Marzo la Junta mu

nicipal no ha celebrado sesión alguna.
Palma 16 de Abril de 1903.—El Alcalde, 

Antonio Planas —P. A. del A.—El Secre
tario, José Estade.

Núm. 990
ALCALDIA DE SON SERVERA

Acordado por el Ayuntamiento declarar 
de utilidad pública la ocupación ds parte 
del inmueble comprendido entre las plazas 
Mayor y de Sao Juan de esta villa propie
dad de D. Pedro Antonio Servera para 
convertirlo en via pública, se hace saber al 
público á fin de que cuando lo tengan por 
conveniente produzcan las reclamaciones 
que crean oportunas dentro el plazo de 
quince días contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, pasado cuyo pla
zo ninguna será atendida

Son Servera 20 Abril 1903.—El Alcalde, 
Bartolomé Riera.-Bartolomé Fluxá, Se
cretario.

Núm. 991
ALCALDIA DE SAN LORENZO

Formado el repartimiento de consumos 
que ha de regir en este término para el 
corriente año mil novecientos tres, perma
necerá expuesto al público á efectos de re
clamación por termino de ocho días en la 
Secretaria del Ayuntamiento á contar des
de el veinte y nueve próximo.

San Lorenzo 22 Abril de 1903.—El Al
calde, Antonio Alemafiy.

Núm. 992
AYUNTAMIENTO DE 1BIZA 

Estado espresivo de los gastos originados 
por las obras llevadas á efecto por ad
ministración.
Semana del 22 al 29 de Mu t u o  de 1903
Obras en la fuente pública.—Maestro, 

José Palerm, jornales 6, importe pesetas 
15.—Peón, Pedro Ripoll, id. 6, importe 
pesetas 10*50.—Id., Francisco Cardona, 
id. 6, importe pesetas 10*50.—Importe to
tal 36 pesetas.

Ibiza 30 de Marzo de 1903 —El Alcalde, 
Mariano Llobet

Núm. 993
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Estado de los gastos causados durante las 
semanas que abajo se dirán en las obras 
que este Ayuntamiento hace por admi
nistración.

Semana del Lunes 26 de Enero al Domin
go l.° de Febrero de 1903

Por 24 jornales de machacar piedra pa
ra los caminos vecinales importan 36 pese
tas. Por herramientas para los caminos ve
cinales importan 23*20 pesetas.

Semana del Lunes 2 al Domingo 8
Por 14 jornales de machacar piedra pa

ra los caminos vecinales 20 pesetas.

SernaAa del Lunes 9 al Domingo
Por 18 jornales de machacar piedra pa, 

ra los caminos vecinales 22*50 pesetas. *
Semana del Lunes 16 ol Domingo 22
Por 10 jornales de machacar piedra pfi. 

ra los caminos vecinales 12*50 pesetas. *
Semana del Lunes 23 de Febrero al 

Domingo 13 de Mar so
Por 8 jomarles de machacar piedra pa, 

ra los caminos vecinales 12 pesetas. Por 
12 jornales en el desmonte de la cuesta 
del Pon Nou 21 pesetas. A Francisco 8a. 
carée por pólvora y dinamita para el dep. 
monte de la cuesta del Pou Nou 36*10 pe. 
setas. H

Semana del Lunes 2 al Domingo 8
Por 18 jornales de machacar piedra pa. 

ra les caminos vecinales 29 pesetas. Por 
14 jornales en el desmonte de la cuesta del 
Pou Nou 24'50 pesetas. A Mateo Teriaca 
Genovart arreglo de herramientas para loe 
caminos vecinales 12*30 pesetas. A. Fran. 
cisco Sscarés pólvora y dinamita para la 
cuesta del Pou Nou 39*50 pesetas

Semana del Lunes 9 al Domingo 15
Por 11 jornales de machacar piedra pa. 

ra los caminos vecinales 16*50 pesetas. Por 
15 jornales en el desmonte del Pou Nou 
26*24 pesetas.

Semana del Lunes 16 al Domingo 22
Por 18 jornales en el desmonte de la 

cuesta del Pou Nou 28*50 pesetas. Por 18 
jornales de machacar piedra para uso de I 
los caminos vecinales 27 pesetas

Semana del Lunes 23 al Domingo 29
A Francisco Sacarés por pólvora y dina

mita par» el desmonte de la cuesta del Pou i 
Nou 60*90 pesetas. Por 25 jornales en la 
cuesta del Pou Nou 5000 pesetas. Por 
mangos de herramientas 2*45 pesetas. A 
Gabriel Gamundi por herramientas para 
loe caminos 9*60 pesetas. Por 20 jornales 
de machacar piedra para los caminos veci
nales 30*00 pesetas.

Muro 11 Abril 1903 —El Alcalde, Juan 
Marimon.

Núm. 994 
AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARGOS 
Estado espresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende del 
dia 6 al 11 del actual en las obras públi
cas que este Ayuntamiento ejecuta por 
administración.
Sitio donde se efectúa la obra._ Des

monte de la calle de Fontanillas.—Oficia
les (jornales) 3, importe pesetas 6*75.— 
Peones (jornales) 6, importe pesetas 12*00. 
—Escombros, carretadas 4, importe pese
tas 2*00.—Materiales varios, por arreglo 
de herramientas, importe pesetas 5*05.

Casas Consistoriales.—Materiales varios, 
un marco y arreglo de una puerta, impor
te pesetas 9*40.

Construcción de un trozo de empedrado 
de la calle Mayor.—Metros cúbicos de em
pedrado 26|, importe pesetas 105*00.—Es
combros, carretadas 2, importe pesete 1*00.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas y provee
dores siguientes: Trasporte de escombros, 
Francisco Miqnel; empedrado, Francisco 
Mari.

Villacarlos 14 de Abril de 1903.—El Al
calde, Casimiro de Cossio.

Núm. 995
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
mismo y Junta Municipal durante el pri
mer trimestre del corriente año de 1903 
Sesión ordinaria del dia 4 de Enero.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se acordó dar 
principio en el alistamiento de los mozos del 
actual Reemplazo y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11— Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó aprobar el 
extracto del trimestre anterior y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar cumpli
miento ai Real decreto de 23 de Diciembre 
último publicado en el «Boletín Oficial» nú
mero 5610, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25 — Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó remitir al
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Sr. Gobernador civil de esta provincia el re
sumen general del censo de ganado caballar 
y mular, mas se acordó hacer el sorteo de la 
Junta municipal para el actual año de 1903 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia i.° de Febrero.-r- 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
dar cumplimiento al Real decreto de 15 de 
Enero último y de la circular de la Direc
ción general de Sanidad del dia 20 del ci
tado mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó dar cumpli
miento á las órdenes de los «Boletines Ofi
ciales» y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dis 15. —Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar cum
plimiento á una comunicación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil referente á la 
Junta Local de reformas sociales y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó ingresar el 
primer trimestre de la cuota provincial y 
se levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia i.° de Marzo — 
Se aprobó el acta de ia anterior Se acordó 
dar cumplimiento á las órdenes de los «Bo
letines Oficiales» y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8. — Se aprobó el 
acta de la anterior, Se acordó dar cumpli
miento á las órdenes de los «Boletines Ofi
ciales» y se levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó nombrar 
comisionado á D Antonio Rullan vecino de 
este pueblo para la entrega de los mozos y 
documentos del actual remplazo que se ha de 
verificar el -fia siete de Abril próximo y se 
levantó la sesión.

Sesión ord naria del d a 22 - Se aprobó 
el acta de la anterior Se acordó conceder 
quince pesetas del capitulo de imprevistos 
del presupuesto municipal para el Monumen
to que se ha de levantar en Madrid de ios sol
dados muertos en la campaña de Cuba y Fi 
lipinas y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó nombrar 
Comisionado á D Antonio Rullan para que 
pase á Pa ma y se haga cargo de las cédu
las personales de este pueblo para el corrien- 
el año de 1903 y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 11 de Enero. —Se aprobó 

el acta de la anterior. Se acordó nombrar 
Comisionados á D Miguel Cerdá y D Gui
llermo Mir Morro para que con el Sr Al ■ 
calde según está prevenido en el articulo 
268 del Reglamento de consumos presidan 
los encabezamientos parciales ó gremiales y

las subastas que hubiere lugar sobre el cupo | 
de los arbitrios extraordinarios y se levantó [ 
la sesión.

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó remitir el reparto de 
los arbitrios extraordinarios al Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de esta provincia para 
los efectos de su aprobación.

El extracto que precede ha sido aprobado 
en sesión del dia de la fecha.

Escorca 12 de Abril de 1903 —El Secre ] 
tario, Guillermo Mir. — V.° B.°— El Alcal- I 
de, Antonio Cánaves.

Núm. 988
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Año de 1902

Movimiento de Caja dnranté el mes de 
Marzo íiltimo. Compilación^

Existencia del mes auieiior, 121782'82 
pesetas.

Núm. 1000
D. Antonio Llompart y l'errers, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
H^gó saber: Que en el expediente juicio 

verb ¡i promoví ¿u por D.1* Práxedes Salas 
y Morey contra Micaela Bauzá y Crespí, 
de ignorado paradero, sobre pago de canti
dad, ha recaído la sentencia cuyo encabe- 
z»miento y parte disposita son del tenor 
s guient#:

Sentencia.-En la ciudad de Palma día 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
dos, el Sr. D. Camilo Pou y Moreno, Abo
gado, Juez municipal accidental det distri
to de la Lonja, habiendo visto este expe- 
diepte juicio verbal seguido por D.a Prá
xedes Salas y Morey, mayor de edad y de 
este vecindario, demandante, representada 
por el procurador D. Sebastian Joaquín 
Ballester, contra Micaela Bauzá y Crespí, 
de ignorado paradero, demandada, consti
tuida en rebeldía, sob¡e pago de cantidad, 
y....=Falloi que debo condenar como con* 
deno á Micaela Bauzá y Crespí, de ignora» 
do paradero, á que pague á D.a Práxedes 
Salas y Morey la cantidad de doscientas 
diez pesetas que ie reclama, imponiéndola 
además las costas de este juicio: y notifi- 
queee esta sentencia en ¡a forma legal co
rrespondiente. Aaí definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo en la fecha 
antes expresada =Camilo Pou.=Leida y 
publicada fué la anterior sentenc a por el 
Sr. Juez en el dia de su fecha celebrando 
audiencia pública y ceitifico.=Pedro de 
A. Borrás, Secretario.

Y para que sirva de notificación en for
ma á la expresada D.a Micaela Bauzá y 
Crespí, de ignorado, paradero se expide el 
presente en Palma á dieciocho de Abril de 
mil novecientos tres.—Antonio Llompart. 
—Ante mi, Pedro de A. Borrás, Secretario,

Núm. 1001
EDICTO

En virtud de providencia del dia de hoy. 
del Sr. Juez Municipal de esta villa D. Gui
llermo Prohe'.'S y Mas, se sacan á pública 
subasta por té mino de veinte dias, para 
hacer pago á D. José Fullana y Bonamitg, 
en cantidad de ciento veinte y dos pesetas 
noventa y cinco céntimos, que la adeudan 
loa herederos legales de Juan Oliver y 
Rene, procedente de intereses vencidos y 
no satisfechos, de la cantidad de trecientas 
treinta y tres pesetas treinta y tres cénti
mos, segua sentencia recaída en jnicio ver
ba! seguido ante este Juzgado, por el repe
tido D. José Fullana contra los herederos 
del nombrado Juan Oliver y Reus de fecha 
nueve de Octubre último, los bienes que á 
continuación se consignan.

l .° Uua casa y corral sita en esta villa 
y calle de Valencia número catorce, que 
linda á la derecha entrando con casa y co
rral de Antonio Valle y Jaume, á la iz
quierda con casa y corral de Matías Lladó 
y Gallará y por el fondo con tierra de los 
herederos de D. Mateo Oliver y Garcías, 
vaiorada en mil qu mentas pesetas.

2 .° Uua arca de madera de cerezo va
lorada en diez y seis pesetas.

Queda s-ñalado el dia nutve de Mayo 
próximo a las diez para ia celebración de 
la subasta y remate y en la saín Audien
cia de este Juzgado.

Se advierte:
l .° Que para tomar parte en la subasta 

deberán ios llenadores depositar previa
mente en mesa del Juzgado de diez por 
ciento del justiprecio.

2 .° No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó.

3 .° Que no se ha suplido la falta del 
título de propiedad de la finca descrita, por 
o que deberá estarse á lo prevenido en la 

regla qamta dei artículo 42 del Reglamen
to de la Ley H potecaria.

Los gastos de remate, subasta, escritura 
de traspaso y demás anejo á ia enajenación 
serán de cargo del comprador.

Dado en Campos á los quince Abril de 
mil novecientos tres.—Guillermo Prohens, 
—Ante mi, Rafael Cerdá, Secretario,

Haber
. Satisfecho á D. José F. Labandera por 

Núm. 99b I complemento del material de Contaduría
AYUNTAMIENTO DE MANACOR en 1902, 750*00 pesetas.

Extracto de loa acuerdos tomados por este I Id. á D. Nicolás Lüteras por obras de 
Ayuntamiento y Junta Municipal duran- I empedrados y alcantarillados, 1353*00 id. 
te el mes de Marzo. I Id. á D. José Tous por varias obras li
En la sesión celebrada el dia siete y des- I tararías, 300*00 id.

pués de autorizado el acta anterior, se I Id. á los Sres. Valle, Garro y Compañía, i 
aprobó el acta de arqueo correspondiente | por premio que el jurado calificador adju- ; 
al mes anterior; varios planos de refo ma I dicó á su proyecto de mobiliario, 150 00 id. 1 
y que por loe respectivos colindantes se I Id. a loa Sree. Juncosa y Compañía, por í 
arregle una camada en los establecimientos el tercer premio id. id. id., 100*00 id.
de la Cueva. | Id. á D. Aguilar Palent por remunera-

En la que tuvo logar el dia catorce y I ción que le concedió el Ayuntamiento por 
después de aprobada la anterior se nombró I los Trabajos de su proyecto de mobiliario 
comisionado para la entrega de quintos I del salón de sesiones, 50*00 id, 
ante la Comisión Mixta, á D. Miguel Oli- I Id- Da Económica «Sociedad El Gás» 
v«r, destinar veinte y cinco pesetas para el I Por dos candelabros de hierro con tres fa- 
Monumento Nacional á los soldados y me- I roles cada uno que suministró par¿i la pla- 
rinoe muertos en las canpañas de Cuba y I za de Cort, 1996*00 id.
Filipinas; aprobar los extractos de los acuer- i Id. á D. Bartolomé Juan por una red de 
dos del mes de Febrero anterior y la dis- I cañamo para el matadero, 7*00 id. 
tribución de cuentas del corriente. I Id. á D. José Tous por 300 ejemplares

En la celebrada el dia veinte y uno; en- I de la biografía de D. Ensebio Estades, 
teredo el Ayuntamiento de la circular que j 400*00 id.
trascribe un acuerdo de la Diputación Pro- I Tota! pagos, 5106*00 id. 
víncial, recordando el Real Decreto de 23 I Existencia, 116676*29 id. 
de Diciembre de 1902, sobre pagos, se co- | Total general, 121782*29 id. 
misionó al Sr. Presidente para que gestio- I Palma 10 Abril de 1903.—El Deposita- 
ne el modo que ha de obrar este Munici- I rio, Jaime Moyá.—Conforme—El Conta
pio respecto á la misma; pasar al estudio de I dor, José F. Labandera.—Publíquese en 
la Comisión de Obras y ornato un plano i cumplimiento de lo acordado por el Ayun- 
de reforma; conceder un plazo al rematante | tamiento con fecha 14 Agosto 1899.—El 
de arbitrios, para satisfacer el importe del I Alcalde, Antonio Planas.
primer timestre y publicar un bando, á ins- I 
tancia del Sr. Presidente, para estimular á I 
los padres manden sus hijos á les escuelas. I Núm. 999

En la que tuvo lugar el dia veinte y ocho ’/ .
y aprobada que fué la anterior se acordó I Alconer y Maspons, Secretario
se haga efectivo por la via de apremio en I de Audiencia Territorial de
caso de no hacerlo voluntariamente, el pri- I Palma.
mer timestre de los arbitrios municipales. Certifico: qua la Sala de justicia de esta 

mt t mt ht dat  I udieDCÍR ha dictado Ja sentencia cuyo en- |
JUNTA MUNICIPAL I cabezamiento y parte dispositiva, es del ,

Durante este mes no se tomo acuerdo I tenor siguiente:
de ninguna clase. I Número catorce.=Eo la ciudad de Pal-

Manacor 16 Abril de 1903. El Alca.d^, I raa Mallorca á diez y ocho de Abril de 
Jaime Olivar. P. A. del A. El Secreta- i novecientos tres. En los autos juicio 
rio, Juan Parera. | declarativo de mayor cuantia promovidos

por Lorenzo Saneó Mesquida, vecino de 
Manacor, demandante, dirigido y represen
tado respectivamente en esta segunda ins- 
tancio por el Letrado D. Emilio Morales y 
el procurador D Miguel Oiiver, contra Mi
guel Llull y Nada!, de la misma vecindad, 
demandado, representado por los estrados 
del Tribunal; que se remitió en grado de 
apelación interpuesta por Lorenzo Saneó y 
Mesquida de la sentencia que pronunció el 

1 i- £ 1 uu • j v 1 „ 1 Juez de primera instancia de Manacor enDistribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes que | . .. 7 . , .. .J r . • • i i - . j i n i I veinticuatro de Diciembre de mil novecien-forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimiento de lo prevenido en el . s absuelve al demandado
artículo 155 de la ley MumcipaJ, en la Real orden de 31 de Mayo de 1886, Circular Nada de i» demanda
de l.° de Junio siguiente y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. I ' ,, . 7 c . , , ’uc j ,. «c uuu v o 6 j । qU9 C0Dtra ba interpuesto el demandan

te Lorenzo Saneó y Mesquida, solicitando el 
cumplimiento del contrato de compra-venta 
consignado en el documento privado de 
treinta de Agosto de mil ochocientos no
venta y seis; sin hacer espresa mención de 
costas».=F'allamoe, que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia apelada, 
imponiendo á Lorenzo Saneó y Mesquida 
les costas da esta instancia. Mandamos que 
para su notificación á Miguel Llull y Na
dal, si no se solicitare y fuese posible ha
cérsela personalmente, se publique el enca
bezamiento y parte dispositiva de esta sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia pro
vincia. Y así por esta, definitivamente juz
gando en Sala de justicia de esta Audien
cia, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Manuel Mendo =Fermin Verdú.= 
Pedro ViJlar.=DanieI Estelier.

Y" para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y en cumplimiento de lo mandado 
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á veintitrés de Abril de mil nove
cientos tres.—Juan Alcover.

Núm. 997

Ayuntamiento de Inca

Mes de ArrilAño de 1903

Inca 10 Abril de 1903.—El Secretario-Contador, Salvador Castañer.—Aprobada por 
el Ayuntamiento en sesión ordinaria del 17 Abril de 1903.—El Secretario, Salvador 
Castañer.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Armengol.

Ca
pítulos

Cantidad 
autorizada 

en el 
presupuesto

Pesetas

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS 
voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De pago 
inmediato

Pesetas

De pago 
diferible

Pesetas

l.° Gastos del Ayuntamiento. . 7259 • » > .
2.° Policía de seguridad. . . . 1650 » >
3.° Policía urbana y rural . . 7320 * > » »
4.e Instrucción pública . . . 625 • » » »
5.° Beneficencia....................... 670 » > » >
6° Obras públicas.................. 4535 » » > »
7o Corrección pública. . . . 6000 > > >
8.° Montes............................. » » » » >
9.* Cargas............................. 20886 » > » »

10.a Obras de nueva construcción 25 » > »
11.° Imprevistos....................... 10C3 > » »
12.° 1 Resultas............................. 38067 » » » >

1
To t a l e s . . . . 88037 » I » » 1 »
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Núm. 1002
D. Cosme Paipai Villalonga, Segundo Te

niente Abanderado del Segundo Batalión 
del Regimiento Infantería de Baleares 
número dos, y Juez instructor del expe
diente inetrmdo contra el recluta Barto
lomé Ferrer Villalonga, por haber falta
do á la concentración ordenada por Real 
orden de 17 de Febrero próximo pasado 
(D. O. núm. 35).
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Bartolomé Ferrer Villalonga, 
recluta del reemplazo de mil novecientos 
dos, natural de Arta provincia de Baleares, 
para que en el preciso término de treinta 
dias, contadns des le la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en el cuartel donde 
esta alojado el Regimiento arriba mencio
nado á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan por haber faltado á 
la concentración ya mencionada.

A su vez, rn nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de Policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido pro
cesado, Bartolomé Ferrer Villalonga y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes al 
mencionado cuartel y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dado en Mahón á doce de Abril de mil 
novecientos tres.—Cosme Par pal

Núm. 1003
D. Arturo Piñeyro Corbeyro, primer Te

niente del primer Batallón del Regimien
to Infantería de Baleares número dos, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Co
ronel de dicho Regimiento, para la for
mación del expediente que por falta de 
incorporación á filas se instruye al reclu
ta del mismo, Francisco Morey Perelló. 
Por la presente requisitoria llamo, cito, 

y emplazo á Francisco Morey Perelló, re
cluta del reemplazo de mil novecientos 
dos, natural de Palma y avecindado en Só- 
11er, (Baleares) hijo de Sebastian y Sebas
tiana, de oficio labrador, edad veintitrés 
años, de estado soltero, cuyo estatura y 
señas particulares se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días con
tados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de estas Islas, comparezca en la 
plaza de Mahón á mi disposición, en el 
cuartel de la Esplanada que ocupa el refe
rido Regimiento, á fin de responder á los 
cargos que la resulten en el expediente que 
se le instruye por falta de incorporación a 
filas, bajo apercibimiento de que si no se 
presenta en el plazo fijado, será declarado 
en rebeldía,

A su Vf 2, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de Policía Judicial, para que practiquen 
activas diligencias á fin de conseguir la pre
sentación del encartado á este Juzgado de 
instrucción, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia del dia de hoy.

Dado en Mahón á ios veinte días del 
mes de Abril del año mil novecientos tres. 
—Arturo Piñeyro.

Núm. 1004
D. Francisco Berra Dalmedo, Alférez de 

Fragata graduado de la Escala de Re
serva del Cuerpo general de la Armada, 
Ayudante de Marina de este Distrito y 
Juez instructor de la causa instruida con 
motivo de la aprehensión de un falucho 
desconocido é indocumentado el veinte 
y uno de Marzo último con sesenta y 
seis bultos de tabaco de contrabando 
Hago saber: que en dicha causa hf acor- 

iado tomar declaración á los propietarios 
del falucho y tabaco as; como a sus tripu
lantes, cuyos ¿iombres y señas se ignoran.

Por tanto por la presente requisitoria lee 
cito, llamo y emp': zo, para que en el tér
mino de qoince días a contar desde la fe
cha en que se publique ésta en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia y sea fijado al público en la Co
mandancia de Malina de esta Provincia 
comparezcan ante este Juzgado sito en la 
calle Mayor núm. 31, Ayudantía de Marina 

de este Distrito, advirtiéndoles serán decla
rados en rebeldía si dejaren de presentar
te, rogando á las autoridades de todas cla
ses que tan pronto tengan noticia de su pa
radero les conduzcan á este Juzgado y á 
mi disposición con lo cual administrarán 
recta justicia.

Alcudia 20 de Abril de 1903—Francis
co Berra.—Por mandato del Sr. Juez, Juan 
Berra.

Núm. 1005
D. Pedro Maten Mairata, primer Teniente 

del Regimiento Infantería de Baleares 
número uno, y Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorporación, 
contra el soldado excedente de cupo de 
mismo Cuerpo Damian Mulet Pon, 
Por la presente requieiloria, llamo, cito 

y emplazo, al soldado Damian Mulet Pou, 
hijo de Antonio y de Catalina, natural de 
Palma provincia de Baleares, de oficio es
cultor, de veinte años, diez meses y once 
dias de edad, de estado soltero, para que 
dentro el plazo de treinta días á contar de 
en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado sito en el Cuartel 
del Carmen que ocupa el mencionado Re
gimiento, á responder de les cargos que le 
resultan en el citado expediente, bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

, A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles, como militares, dispongan la busca 
y cuptura del referido individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
el Cuartel del Carmen, coadyuvando asi á 
la administración de Justicia

Dada en Palma de Mallorca á los veinte 
y dos dias del mes d« Abril de mil nove
cientos tres.—Pedro Maten.

Núm. 1008
COMANDANCIA DE MARINA

DE 1BIZA
D. José González Atirióles y ViHaza, Ca

pitán de fragata de la Armada y Co
mandante de Marina de esta provincia. 
Hago saber; Que en virtud de haber 

quedado vacante la Asesoría de Marina de 
t-s’a provincia por renuncia del que la de
sempañaba, y debiendo proveerse en los 
términos que previenen los artículos 25 y 
26 del Reglamento del Cuerpo Jurídico de 
la Armada; se hace público á tenor de lo 
ordenado por la superior autoridad de este 
Departamento á fin de que puedan solici
taría cuantos se consideren con derecho á 
ello y reunan las condiciones establecidas 
en los citados artículos, cuyas instancias 
documentadas presentarán en esta Coman
dancia de Marina dentro el plazo de ocho 
días desde la publicación del presente.

Ibiza 20 de Abril de 1903.—José G. Au- 
ríoles.

Núm. 1007
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las Factorías militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento 
los artículos de subsistencias y utensilios 
que á continuación se detallan, se señala el 
dia 11 del mes de Mayo próximo y hora de 
las once para que las personas que deséen 
interesarse en este servicio, puedan presen
tar en las citadas Factorías sus proposicio
nes, con muestra de los artículos que ofrez
can, los cuales han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas para el 
suministro y fijadas en el pliego de condi
ciones que obra en este establecimiento, á 
cuyo cumplimiento se obligan, como asi
mismo á poner los artículos que les com
pren, eu loa almacenes de la administra
ción militar.

Palma 23 de Abril de 1903.—Tomás 
Ruiz Perez.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, id. de todo pan, cebada, 

leña en rama.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, id. de 

cok, jabón, ceniza.

Núm. 1008
FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Abril de 1903
Relación de las compras de artículos veri

ficadas en dichas Factorías y precios á 
que han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos, —Vecindad, Palma.—Clase, ha
rina flor.—Cantidad, 8 quintales métricos. 
—Precio, 43‘75 pesetas.

Nombre del vendedor, Loe mismos._  
Vecindad, Id. —Clase, id. de todo pan.— 
Cantidad, 100 id.—Precio, 39'25 id.

Nombre del vendedor, D. Damian y José 
Bauzá.—Vecindad, Id.—Clase, cebada - 
Cantidad, 100 id.—Precio, 24*45 id.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.
—Vecindad, Id,—Clase, paja pienso.— 
Cantidad, 200 id.—Precio, 3*70 id.

Nombre del vendedor, D. Juan Coll.— 
Vecindad, Id.—Clase, id.—Cantidad, 100 
id.—Precio, 3*70 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Verger, 
— Vecindad, CMviá.—Clase, leña en rama. 
—Cantidad, 300 id.—Precio, 1'50 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co- 
lom.—Vecindad, Palma.—Clase, aceite.— 
Cantidad, 40 litros.—Precio, 1*15 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—Vecindad, Id.—Clase, petróleo.— 
Cantidad, 900 id.—Precio, 0*85 id.

Nombre del vendedor, El mismo.—Ve
cindad, Id.—Clase, jabón.—Cantidad, 300 
kilógramos.—Precio, 0*85 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Bo- 
rrás.—Vecindad, Id.—Clase, lefia tronco. 
Cantidad, 30 quintales métricos.—Precio, 
3'00 id.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
dreu.— Vecindad, Id.—Clase, ceniza.— 
Cantidad, 1000 kilógramos.—Precio, 0*10 
ídem.

Palma 16 Abril de 1903.—El Adminis
trador, Eusebio Pascual.—V.® B.°—El Co
misario de Guerra Interventor, Tomás 
Ruiz Perez.

Núm. 1009
FACTORIA DE UTENSILIOS 

MILITARES DE MAHON

Mes de Abril de 1093
Re’ación circunstanciada de las compras de 

artículos de inmediato consumo verifica
das en el indicado mes.
Día 14.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela-Vecindad, Mahón.-Clase, 
aceite.-Cantidad, 25 litros.-Precio del 
artículo, 1*15 pesetas.—Importe 28*75 pe
setas.

Día 14.—Nombre del vendedor, El mis
mo.— Vecindad, Id. —Clase, petróleo.— 
Cantidad, 750 litros.—Precio del artículo, 
0‘85 pesetas.—Importe, 637*50 id.

Día 14 —Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, Id.—Clase, car
bón.—Cantidad, 60 quintales métricos — 
Precio del artículo, 11'25 pesetas. -Impor
te, 675*00 id.

Día 14.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Vecindad, Id. —Clase, paja larga.— 
Cantidad, 60 quintales métricos.—Precio 
del artículo, 6*50 pesetas —Importe, 390'00 
Ídem.

Día 14.— Nombre del vendedor, D. Ga- 
Driel Pons.—Vecindad, Id.—Clase, leña 
(cap de ram).—Cantidad, 10 quintales mé
tricos.—Precio del artículo, 3'00 pesetas. 
—Importe, 30*00 id.

Día';14.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Id.—Clase, jabón. 
—Cantidad, 300 kilógramos.—Precio 0*80 
pesetas.—Importe, 160*00 id.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Id.—Clase, ceniza.— 
Cantidad, 300 kilogramos.—Precio del ar
tículo, 0'05 pesetas.—Importe, 15'00 id

Total, 1936*25 id.
Mahon 14 de Abril deM903.—El Admi

nistrador, José R. Fábregues.—V.° B.°_  
El Comisario de Guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 1010
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHÓN

Mes de Abril de 1903
Relación ciicunstanciada de las comprag 

de artículos de inmediato consumo veri, 
ficadas en el indicado mes.
Día 14.—Nombre del vendedor, D. Mi. 

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—ClaRe 
del artículo, harina flor.—Cantidad, 6 quin. 
tales métricos.—Precio de la unidad, 45*50 
pesetas — Importe, 273 pesetas.

Día 14.—Nombre del vendedor, El mis. 
mo.—Vecindad, Id.—Clase del artículo 
sal —Cantidad, 4 quintales métricos.-2 
Precio de la unidad, 6'00 pesetas.—Impon 
te, 24 id.

Día 14.—Nombre del vendedor, El mis. 
mo.—Vecindad, Id.—Clase del articulo 
cebada,—Cantidad, 10 quíntales métricos1. 
—Precio de la unidad, 24*50 pesetas.^. 
Importe, 245 id.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. Mar* 
eos Mercadal.—Vecindad, Id.—Clase del 
artículo, harina de todo pan,—Cantidad 
100 quintales métricos.—Precio de la unL 
dad, 39*00 pesetas.—Importe, 3900 id.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, Id.—Clase del ar. 
tículo, leña.—Cantidad, 100 quintales mé
tricos.—Precio, de la unidad, 1*90 pesetas. 
—Importe, 190 id.

Día 14.—Nombre del vendedor, El mis
mo-—Vecindad, Id —Clase del artículo, 
paja —Cantidad, 24 quintales métricos.— 
Precio de la unidad, 6*00 pesetas.—Impor
te, 144 id.

Total, 4776 id.
Mahon 14 de Abril de 1903.—El Admi

nistrador, José R. Fábregues.—V.° B.°— 
El Comisario de?Guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 1011
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Secretaria general
Conforme con las disposiciones vigentes 

desde el día i.o al 15 del próximo mes de 
Mayo, en sus días lectivos de 9 á 11 estará 
abierta la matrícula de enseñanza no oficial 
en los Negociados respectivos de la Secreta
ria general de esta Universidad para los 
alumnos que deseen examinarse en el mes 
de Junio próximo de asignaturas de las Fa
cultades en este Centro establecidas.

Los alumnos que se matriculen por pri
mera vez por enseñanza no oficial deberán 
hacer la identificación personal ante esta Se
cretaría general. Los que lo verifiquen de 
asignaturas del grupo preparatorio de Facul
tad justificarán, por medio de certificación 
oficial, que tienen hechos los estudios del 
Bachillerato y que se les ha sido expedido 
el título correspondiente; y los que lo hagan 
de asignaturas del primer grupo de Facultad 
acreditarán, por certificado de nacimiento 
que han cnmplido los diez y seis años de 
edad.

Los derechos de matrícula y académicos 
se satisfarán en papel de pagos al Estado á 
razón de treinta pesetas por cada asignatu-a. 
Abonarán además, en metálico, dos pesetas 
y cincuenta céntimos por derechos de ins
cripción y otras dos pesetas y cincuenta cén
timos por formación de expediente.

A la solicitud de matrícula que se facilita
rá á los alumnos en la portería principal de 
esta Universidad deberá fijarse una póliza de 
una peseta, debiendo acompañar, además 
tantos timbres móviles de diez céntimos 
cuantas sean las asignaturas objeto de la 
instancia másfuno para el resguardo de ma
trícula.

Las instancias solicitando matrícula de 
asignaturas del grupo preparatorio para las 
Facultades de Decreto y Filosofía y Letras 
se presentarán en el Negociado de esta últi
ma Facultad; las de prepatorio de las de 
Medecina y Farmacia en el de la de Cien
cias; y las de la asignatura de Higiene públi
ca de Farmacia en el de la de Medecina.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se 
hace público para general conocimiento.

Barcelona 18 de Abril de 1903 —El Se
cretario general interino, Carlos Calleja.
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